
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

ATCALDIA

LOTA, 16 de diciembre del 2022
DECRETO N9 1761

V¡stos:

a) DFL Ns 150, de 25/O3h982 M¡nisterio del Trabajo y
Prevención Social; fija texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de las normas sobre sistema ún¡co de
prestaciones famil¡ares y s¡stema de subs¡d¡os de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y
Públ¡co, contenidas en los Decretos Leyes Ne 307 v 603 ambos de 1974.

b) Decreto Ne Ne1761 del 16-72-2022, que Caduca

Reconocimiento de Cargas Familiares, Func¡onar¡a NEIRA SAEZ 3 a

contar del L6-I2-2O22.
c) Ley Na 18.883, Estatuto Admin¡strat¡vo para

f unc¡onarios municipales.
d) Artículo 52' de la Ley Ne 19.880 sobre bases de los

Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. Ne 1/2006, Min¡sterio del lnter¡or, publicado en
D.O. del 26/0712006, que f¡.ia texto refund¡do de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me
confi€re el Art.63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de lvlun¡c¡palidades.

OECRETO

1,- Cadúquese Reconocim¡ento de Cargas Famil¡ares a la
funcionaria Sra. SHARDING SAEZ  Planta Técnico, Grado 12s E.M.R por su h¡ja:
SOFIA BASTIAS NEIRA   , a contar del 16 de dic¡embre del 2022"

2- Comuníquese a la Direcc¡ón Adm¡nisÍación y F¡nanzas para
los efectos del pago que para el caso procede a contar de la fecha ¡ndicada en el punto anter¡or, de
conformidad a reglamentación vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE,

L ARJONA DO
ARIO MU JEF E PERS (s)

DEL

E

ALCALDE"

tMñlFlcleA¡
Distr¡buc¡ón:

- tunc¡onario
- B¡enester de Personál
- Adñinistrac¡ón y F¡nánras
- D¡recc¡óñ deControl.
- Carpeta de Personal
- Remuneráciones
- C/c Transp¿rencie
- -Archivo.
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